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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA 024.2020

ACTA N'024

celebrada por el concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el complejo cultural, Distrito

san lsidro, el día veintinueve de setiembre del dos mil veinte, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con dos minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, Carmen

Lidia Moya Rodríguez Vicepresidenta Municipal, Gerardo Godínez Arroyo, María del

Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós Gonzalez, Regidores propietarios.

María lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Ana yansy Alvarado

Granados, José Leonardo Alvarado GarcÍa, Giselle Corrales González, Edith Vargas

Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Ariel Robles Barrantes, Regidores Suplentes.

VÍctor Manuel Sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, Andrés Vega Solís, Martín

Fernández Blanco, Marvin Corrales lVlora, Gabriela Morales Peraza, Freddy Arias

Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo Madriz

Martínez, Randall Navarro [t/ora, Ronald Araya Ureña, Síndicos propietarios. Anais

Barrantes Mora, Gerardo Solís Castro, Estrella Navarro Quirós, María Jineth Leiva

Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobieda Fernández Mora,

Ivannia Quirós Chinchilla, María lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo,

Síndicos Suplentes., Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Marcos Fallas

Chinchilla, Asesor Legal, Esteban lr/litre Moya, Encargado de Sonido. MIEMBROS

AUSENTES: Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Rosibel Ramos Madrigal,

Vicealcaldesa, Diana Lobo Murillo, Sindica Suplente.:---

ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum.--

ll. lnvocación.----

Ill. Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.----------------
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Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.----------------

Juramentación del regidor Allam Navarro Mora

Aprobación de las actas Ordinaria 023-2020-------

Informe de la Alcaldía.-

Asuntos de la Presidencia.-------*-

Correspondencia. :-------------

Cierre de la Sesión.--*

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes.----

ARTíCULO II.

lnvocación.

El regidor Rafael Zúñiga Arias, procede a realizar la invocación.-

ARTICULO IIt.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

La Ceniza de Pérez Zeledón.----

Nombre Cédula

lVlayela Gerardina Zúñiga Araya 1-1037432

Nayary Yahel Corrales Aguilar 1-1511-517

Angélica Castillo Rivera 1-1 199-398

Debora Xiomara Espinoza Obando 1-1635-015

María Gerardina García Mora

CC: Zaida García Mora

1-736-352
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2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Pueblo Nuevo de Ca.ión Pérez Zeledón.

Nombre Cédula

José Orlando Barboza Valverde

Yeiner Chinchilla Chinchilla

1-1092-0912

1-980-574

Marcela Chevez Valverde 1-1037-185

Juan Manuel Vargas Retana 1-1097-175

Carlos Jesús Torres Mesen 1-495-819

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

la Angostura, Pérez Zeledón.

Nombre Cédula

Lizanias Vargas Caballero 1-800-838

Nohemí Cortez Arevalo 132000221430

Adriana López López 1-1236-029

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de las

Juntas de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.--

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

ARTíCULO IV,

Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Administrativas,
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1 . Junta Educación Escuela de La Ceniza de Pérez Zeledón.--:**---

Nombre Cédula

Mayela Gerardina Zúñiga Araya 1-1037432

Nayary Yahel Corrales Aguilar 1-1511-517

Angélica Castillo Rivera 1-1199-398

Debora Xiomara Espinoza Obando 1-1635-015

María Gerardina García Mora

CC: Zaida GarcÍa Mora

1-736-392

2. Junta Educación Escuela de la Angostura, Pérez Zeledón

Nombre Cédula

Lizanias Vargas Caballero 1-800-B3B

Nohemí Cortez Arevalo 132000221430

Adriana López López 1-1236-029

3. Junta Educación Escuela Pueblo Nuevo de Cajón Pérez Zeledón.

Nombre Gédula

José Orlando Barboza Valverde 't-1092-0912

Yeiner Chinchilla Chinchilla 1-980-574

Marcela Chevez Valverde 1-1037-185

Juan Manuel Vargas Retana 1-1097-175

Carlos Jesús Torres Mesen 1-495-819

ARTíCULO V.

Juramentación del regidor Allan Navarro Mora.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, procede con la juramentación del

regidor por parte del Partido Unidad Social Cristiana, Allan Navarro Mora----------------
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ART¡CULO VI,

Aprobación del acta Ordinaria 023-2020

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lr/lunicipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Ordinaria 023-2020, errores de forma; no de fondo.----

ACUERDO 02: El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a

votación de los señores Concejales el contenido de la sesión Ordinaria 023-2020,|a cual

se aprueba con nueve votos.----------

ARTíCULO VII.

lnforme de la Alcaldía,

No hubo informe.

ARTíCULO VIII.

Asuntos de la Presidencia.

1, "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG'

CONSIDERANDO

1 . Que, en nuestro cantón se cuenta con una oficina de la Dirección General

Migración y Extranjeria.--

2. En virtud de lo anterior, deviene imperioso contar con la presencia de los

personeros de dicha oficina en una sesión de este Órgano Colegiado, con la

finalidad de conocer las gestiones efectuadas y objetivos de la oficina de la

Dirección General Migración y Extranjería en el cantón de Pérez Zeledón.-----------

PORTANTO:

Mociono para que el Concejo, tome el siguiente acuerdo
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Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 03: 1. lnvitar a los encargados de Ia oficina de la Dirección General

Migración y Extranjería del cantón de Pérez Zeledón, a una sesión ordinaria de

este Concejo Municipal, lo anterior con el objetivo principal de dicha oficina e

informe de lo actuado en nuestro cantón.-----

2. lnstruir a la SecretarÍa lVunicipal para que, coordine con los personeros de

dicha oficina la fecha de presentación en una sesión ordinaria de este Concejo

Municipal; y así sea incluida su presentación correspondiente en el orden del día.

Por lo anterior, se le solicita de la manera más atenta comunicarnos el dÍa martes

en el cual su persona nos puede acompañar.---

El señor Hanz Qruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------:--

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg.---*-:---

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Oficina de la Dirección General de triligración y Extrangeria del

cantón.-----
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2. 'INFORME DE LA COMISIÓU OE HRCICNDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldia Municipal.----

DICTAMEN

CONSIDERANDOS:

1- Que en sesión ordinaria 021-2020, celebrada el día 15 de setiembre del 2020,

mediante los acuerdos 08 y 09) este Concejo lVlunicipal procedió a aprobar de

forma definitiva tanto el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que

contiene el Presupuesto Extraord¡nario y Plan Operativo Anual #3-2020 como la

aprobación de forma total de dicho Presupuesto de forma total.-------

2- Que según lo dispuesto en el OFI-2196-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, en el cual expone aspectos de normativa y

técnica presupuestaria, en especial la cantidad de documentos presupuestarios

que se pueden presentar ante la Contraloría General de la República, resulta

oportuno y necesario dejar sin efecto el documento presupuesto extraordinario

número 03-2020 y consolidar un solo documento con un nuevo monto económico

por un total de d.2,142,909, 372.97.---

3- Que en reunión extraordinaria de esta Comisión se conoció dictamen con el

documento Presupuesto Extraordinario y PIan Operativo Anual #3-2020.-------------

Esta comisión recomienda al Concejo lVlunicipal, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDOO4: 1. Dejar sin efecto los acuerdos 0B y 09), de la sesión

ordinaria 021-2020, celebrada el día 15 de setiembre del 2020, en donde se aprobó

el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que contiene el
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Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo Anual #3-2020 y la aprobación de

forma total de dicho Presupuesto.--

2. Dar por conocido el dictamen de esta Comisión que contiene la nueva versión

del Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo Anual #3-2020 por un monto

total de É2,1 42, 909, 372.97

3. Aprobar de forma total Ia nueva versión del Presupuesto Extraordinario y Plan

Operativo Anual #3-2020 por un monto total de 92,142,909, 372.97.-------------

Municipali4qd de Pérez Zeledón Ptesapaeslo E\trao inu¡io # 3-2020

AIIMIiINT INGRESOS

CóDIGo CLASIFICACION DE INCRESOS
ASfGNACION

PARCIAL TOTAL

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INA,LE§AÍAECAoUAL 500,000,000.00 93,11

2.4.0.0.00.00.0.0.000 .I'RANSf,'FRNN CIAS Df, CAPITAI, 500,000,000.00 93.77

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANS¡'ERENCIAS Dtr CAPITAL DEL
SECTOR PUBLICO 500,000,000.00 93.11

2.4.1.3 00 00 0 0 000 Traost'erencias de capital d€ lnslituciones

Descentr¿l;ades no Empresarialcs 500,000,000.00 93.'7'7

3.0.0.0.00.00.0.0.000 ITNANCIAMIEI{IO 33,223,497.05 6.23

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURsosDf,vrcfNcrAs
ANTERIORES

sUPERÁvrr ESPECfFTco

l-t.2 21,497.05 6.23

3.3.2 33223¡97.05 6.21

TOTAI, A INGRESOS $r,223,497 .05 I 00.00

TOTAI, RF,B,d,IAR INGRf,SOS 1,609,685,8?5.92

TOTAL RECURSO§ P.EXI" # 3-2020 2,t42,909,372.91
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Rf,BAJARINGRESOS

CODIGO CLASIFICACION DE INGRESOS
ASICNACION

PARCIAI, TOTAL

1.0.0.0.00.00.0.0.000 I¡GB¿§O§C0I¡¿EM¿§ 42,482,450.00 ?,.64

1.3.O,O,()(}.OO,{},O.()(}() INGRESOSNOTRIBUTARIOS 42,482,450.00 2,64

1.3.1.0.00.00.0.0.000 \,TNTA DE BIENIS y SER]ICIOS 42,482,450.00 2.64

1.3.1.2.00.00.0.0.000 \TNTADISERllctos 42,{82,450.00 2.64

1.3.1.2.05,00,0.0.000

1.3. 1.2.05.09.0.0.000

SER\¡ICIOS CO},IUNITARIOS

Olros servicios comunitarios

42,{82,4s0.00

42,482¡50.00

2.64

2.U

2.0.0.0.00.00.0.0.000 lN§nñLq§nKfilIAL 813,609,497.00 50.s4

2.4.().O.l)O.()(),(),(}.Í)()() TRANSFERENCIASDECAPITAL 813,609,497.00 50.54

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERINCIAS D[ CAPITAL DEL

SECTOR PUBLICO

Translerencias de capmlJcl Gobicrnu Ccnlral2,4. 1, 1,00,00,0,0.000

813,609,497,00

813109,497,00

50.54

50.54

3.0.0.0.00.00.0.0.000 EINANCUIIIENIA 153,593,928.92 46.82

3.I,O,O,(}().OO,{),().(}OO IINANCIAMIENTOINTERNO 751,593,928.92 46.82

3.1,1,0.00,00.0.0.000

3.1 . I .3_00.00.0.0.000

PRESTAMOS DIRECTOS

Préstamos directos de lnstituciones

De scentra lizadas no Empresarhles

753,593,928.92 46.8t

751,593,928,92 4ó.82

TOTAL Rf,BAJAR INGRE§OS 1,609,685,87s.92 100.00
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RIBAJAREGRESOS

DETATLI GENERAT DE GASTOS POR PARTIDA

DETATLE TOTAT

PROGRAMA

il
Servicios

Comunales

PROGRAMA

m

Inveniones

TOTAT POR PARTIDA 1,009,685,875,92

100.00%

268,553,669,67

145,600,859,18

757,822,002,58

340,093,608,76

12,500,000.00

85,115,736.73

62,482,450,00

3.88%

0.00

58,482,450.00

4,000,000.00

000

000

000

1,547,203,425.92

90,12%

268,553 668 67

87,118 409.18

753,822 002.58

340,093 608 76

12 500,000 00

85 115,n6 73

0

1

2

5

6

I

RN4UNERACIONES

SER\IOOS

MATMIAITS YSUMIMSTROS

BIENESDURADROS

TRANSFMENCIA S CORRIENTES

AM()RTIZACION
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REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

0 REMT]NERACIONES

INCTNTIVOS SALARIALES

Retribución por años scryidos

Reslricción al ejercicio liberal de la profesión

Décilmterccrmes

Oros incentivos s¿la.iales

t6,037,[i84.

509,096.98

0.00 17,802,763

0,00 962,3t3

0.00

0,00 t0,104,271

2éEé53.é68f?

24J11,191.04

106,000,000.

1,014,419.05

12,065,075.12

45,000,0000a

44,000,000.00

t ,000,000.00

1195,729.11

2,065,97ó.35

2,886,936.

5J73,870.

0.01 RI¡,IUñ-IR.TCIONES BAS IC S

0.01.01 Sucldos para ca¡gos fijos

0.01.02 Jomales

0.0r.03 Servicios espcciales

0.01.05 Suplencias

0.02 RIMT]NTITACIONES EVINTUALES

0.02.01 Tiernpo eÍraonlinrrio

0.02.02 Rccargo dc linciones

24,311,\9t,

106,000,000,

0.0!l

0.00

0.00

0.00

0.00

0.03

0.03.01

0.03.02

0.03.03

0.03.s9

0.04

0.04.01

0.04.05

tL00

0.00

0.00

0.01)

0.00

0.00

0,00

0.00

CON,'TRJB UCIONES PATRONALES AL
DTSARROLLO YLA S EGURJDAD SOCTAL

1,014319.05

12,065,075.12

00

44,000,000.

1,000,000,

68

1 ,495,729.t3

2,065,976.35

16,037,ti84.

509,096.98

17,802,763,

962,1tl

10,104,271.00

2,886,936.

5,713,8'10.

0.00

0.05

0.05.01

0.05.02

0.05.03

Cbntribución Patron al al SeBuro dc Salud de l¡ Ca]2

Costarricensc de Seguro Social

C¡nt.ibución Patron al al Ba¡lco P0pular y de

Desarrollo Comün¡l

CON"TRIB UCIONT§ PATRONALIS A FONDOS

DIPINSIONES Y OTROS FONDOS DT

c¡pntzqclólr
Contn¡ución Patron fll a I Scguro de Pensiones de I¿

Caja Costaricense de Seguro Soci¿l

Aporte Patronalal R¿gimcn Obligatorio de

Pcns ioncs Complermntari¡s

Aportc Patronal alFondo de C¿pitaliz¡ción l¿bolal

Contriburión Patrc¡al a fondos adnrinistrados por

entes privados

II

0.00

0.00

CÓDI
GO

PARTIDA/ SUBPARTIDA
TOTAL

GM'IRAL
PROGRAMA

|f
PROGRAMA

III

0.05.05 )') \)¿. ta4 0.00 ')) \'),1.1AA
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1.03.04

1,03.07
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1.04.99
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1,08,07

1.08.99

sER\ICIOS

AI4LTLIRI§

Alquilcr de nraquinaria, equipo y nnbiliario

SM\¡ICIOS BASICOS

Se¡vicio de telecomunicacioncs

§IRVICIOS CO MTRC IAI.ES Y FIN,{\CIEROS

Infonmc ión

Publicidad y propagarda

Il¿nspone de bicncs

Scrvicios de tecnologlas de infomtsción

SIRVICIO§ DT GISTIÓN Y APOYO

Scrvicios juídicos

Seruicios inlomúticos

otros serviclos de gestión y apoyo

G{STOS DE I'LAJT Y Df,'IRAN§ PORTE

Trenspofe dcntro delpais

Viáticos dentro del pais

CAPACTTACIÓN Y PROTOCOTO

Actividades de capacitaclón

Actlvidades protocolarias y sociales

MAITD\IMIINTO Y RIPARACIÓN

Mantenimiento de vias de {l0mlnicación

Mantcnimiento y repa6ción de nuquinaria y cquipo

de producción

Mantenimiento y reparación de equipo y nnbiliario

de oficina

Mantenimicnto y reparación de orros equipos

Manten¡niento y reparación de equipo dc tmnsporte

Mantcnimiento y repamclón de equipo de

com¡nicación

14160!L85e.lE 58.482.450.00 87.118.409.18

7J00,000J!l

7,000,000.00

360.000.00

360,000.00

5.243,540.

7,000,000.

4,9n,4¡,0.

5,000,000.

291,150.

5,000,000,

43,482150,

5.000.000.00

5,000,000.00

ü0!)

0.00

0{0

0.00

0,00

0.00

0.00

0.

0.

42A82A50.

00

2,000,000.

360,000,00

22.240.940.00

5,243,540.00

7.000,000.00

4,997100.00

5,000,000.00

6.291.3s0.00

291,350.00

5,000,000.00

1,000.000,00

4J50J40JI0

I ,999,040.00

2,951,000,00

9ú40J24J0

9,450,000.00

190,824.00

41635¿5!18

0.00

30,u91,687.78

7,81t,067.40

1,370,000.00

502.500.00

I ,000,000.00

2

22

4

I,999,040.

2.951,000.

0.

0.

9y'50,000,

190,824.

0.

0.

63

l r .000,000. 00 11,000,000.

30,89 r,687.78

7,871,067

1,370,000.

502,500.

1,000,000.

0.

0.

0.

0.

0.



2
1

')

J

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

13

l4

i5

16

17

18

l9

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

2.01

?.01,01

2.01,04

2.03

2.03.01

2.03.02

2.0l.03

2.03.04

2,.04

2.04.01

2.04.0?

2.99

2.99.06

5.01

5.01.02

5.01,03

5.01,04

5.01.05

5.02

5,02,02

5
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75

MATERIALES Y SUMINISTROS

PRoDUCTos euÍMcos y coNrxos

Conúustibles y lubic¿ntes

Tintas, pintuns y diluyentes

MATTRIALTS Y PRODUCTOS DE USO TN LA
coNsTRUCCIóN Y NrANtrNtMIrNTo

Materiales y produclos nFláli0os

Materi¿lcs y productos minemles y aslállicos

Madera y sus derivados

lvlateriales y produclos eléctricos telefónicos y de

cómpüto

HTRR{MIINTAS, RT}TÍESTIOS Y ACCT§ORIOS

Henamientas e instrurnentos

Repuestos y accesorios

Utiles y materiales de resguardo y seguridad

BIENES DURADEROS

MAQUINARLI EQUIPO Y MOBILIARIO

quipo de transpofe

Equipo de comunicación

Equipo y rncbiliario de olicina

E{uipo de cómputo

CON§TRUCCIONTS, ADICONM Y MEIOR4.S

Vras de comunicación tereslre

UTILTS. I\IAITRII.LTS YSTJMNI§I'ROS

DIVMSOS

5.99

5.99.03

BITNES DTJRADIRO§ DIVER§OS

Bienes i¡tangibles 10,000,000.00

757,822.002.s8 4J[0J10[0!l

é9,5?3J1!.6é

69,449 ,329 .04

123,885

60.16

10,246,504.

606,i83,1 14.1r

t,761,716.35

1,9t8,765.00

62.E1t¿ú3=81

7,423ró0,00

55,394,003.8r

4¿15J63.9§

4,715,363.95

140J93ó0EJé

1151155J2x00

105,83 5,472.00

120y'55,

5,000,000.00

4,s00,000.00

214,631,68t.76

0

0J0

0.0t)

0.00

4.000.000.00

2,000,000. 00

2,000,000.00

0,00

0.00

0J0

0.00

0.00

0.00

0.00

!100

0.00

;
000

ilt

0.00

;

-]

753J22J0?éE

ó9É71¿14éó

69H9,329.04

123,885.62

ó1éJ16,1ú0JÍ

8,24ó.504.70

604,783,114,11

t,161,716.35

1,918,765.00

ó¿8T7JúIE1

7,423,260.00

55,394,003.81

4,Z1fté!J5

4,715,363.95

340J93,é0EJé

115J55J?IJ0

.835,472.00105

t20355.00

5,000,u00.00

,tr*:;

mffi
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I

2

3

4

5

6

7

8

I
l0

1l

l2

13

14

15

t6

t7

l8

19

20

21

22

z7

a¡

25

26

27

28

29

30

6,02

6.02.01

6.03

ó.03.01

6.01.99

8,02

8,02,03

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12§011,000J0 0.00 1¿500J0u00

0J0

0.00 1,500,000.

TRANS FIRINCTAS CORRID{'MS A PMSO\AS

Becas a füncionarios

1r00J100J0

1,500,000.00

11J00.000J0

5,000,000.00

6,000,000.00

I

PRf,S TACIONES

Prestaciones legales

OtI¿s prestacioles

AMORTIZACIÓN

,{voRTrz{cúN D[ pnbrwos
Amortización dD préstamos de Instituciones

DesceDlralizadas ¡o Empresarialss

TOTAL REBAJAR ECRI§OS

0J0

0.00

0.00

{t.00

u.000,000{0

5,000,000.00

6,000,000,00

01115ftéJ3

85.115.716.7-1

85,115,736.73

85.115.736.73

85.115.736.7.1

85,115,736.73

1,609,685,875.92

0.

25.92

DETALLE REBAJAR EGRES()S

PROCRAMA II: SER\zICTOS COMUNALES

EGRESOS PROGRAMA II 62,482,450.0O 100.oool.

10

2A

Servicios Sochles y Conplclr€ntarios

Alención lficrgcncias Cantorx]les

42,482,450.00

20,oo0,000.00

67.99"/o

32.Oto/o

PROGRAMA III: IN\¡ERSIONES

TOTAL REBAJAR EGRESOS 7,609,6A5,A7 s.92

62 450.00 547 038

EGRESOS PROGRAMA III 1,547 ,2O3,425.92 1o0.00%

2

t

2

5

6

vÍ¿s »n cou uNrclcró¡t TERRESTRE
Unilad Técnica de Cestión Virl Muricipal
(recursos Iry 8114-Crédito IFAM)
Bacheo mecanizado en los distt itos del canlórr recursos t ey 8 l I 4

Corrstrlrcciór accras en el Cantón, I-ey 8l l4
Conserv,acón y nrcjolamÉnto de superficie de rucdo, recursos
crédito IFAM

| ,547 ,2O3,425.92

567,423,455.97

155,021,513.03

90,o00,000.00

734,'75a,4s6.92

100.00ülo

36.6'19/o

to.o20/L

17.190/0
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

13

t4

l5

16

t7

18

l9

20

2t

22

23

25

26

27

28

29

30

DR,

AUMENTAR ECRESOS

LE GENERAI, DE GASTOS POR PARTIDA

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE TOTAf,

PROGRAMA

Scrvicios Comunales

PROCRA.MA
III

Inve rsiones

TOTAL POR PARTIDA 533.223,497.05

r00.00%

157,0A2.O2

533,066,415.03

157.082.02

0.03%

157,082.02

0.00

533.066,415.03

99.970/o

0.00

533,066,415.03

2

5

M,{TERIA LtiS Y SI]M ]NISTROS

BIENES DUR,{DEROS

CóDI
GO

PAR'IIDA/ SI,tsPARTDA
TOTAL

GINIRAL
PROGRAIIÍA

II
PROGRA.ltf,A

U

2

2.01

2.01.01

5

5.02

5.02.02

5.02.99

MATERIALES Y SUMINISTROS

PRoDL|CmS euÍMICos y coND(os

Combustibles y lubricantes

BIENES DURADEROS

CONS'TRLCCIONES, IU)ICIONES Y NIEIORAS

\¡¡s de cormnicación teneslrc

Ol.¡s consl^¡cciones, adiciones y nrjoras

TOTAL ALMENTAR EGRESOS

157J82.02

157J82.02

157,082.02

533.0ééd1s.0l

533.0éú{t§Jll

33,0661r5.U3

500,000,000.00

533,223,497.05

157.08!.02

t5uJE¿02

157.082.02

OJD

OJD

0.00

0.00

E1A!2.0?

0.00

0.00

0.00

533.066.41s.0-r

533J66r{!l01

3r,066¡r5.01

500,000,000.00

533,066,4r 5.U1
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1

2

J

4

5

6

7

8

I
l0

l1

12

l3

t4

l5

l6

t7

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

DITALIE AI]MINTAR IGRESOS

PROGRAMA II: SER\¡ICIOS C0MLT{AIES

EGRESOS PROGRAMAII 157,082,02 100.0070

3 Mantennniento de Cannnos y Calles 15i,082.02 r00 00%

PROGRAMA III IN\IRSIONES

TOTAT AI]MINTAR EGRISO§ 533,223,497.05

EGRESOS PROGRAMA III 533,066,415,03 100,00%

I

4

6

l0

yÍrs nr coM ul[rcACIóN TIRRESTRE

Conservacón y nrjoramento de srpedcie de ruedo en los dstntos

delcantó4 recunos Ley8l 14

OTROS PRO\ICTOS

Construcci,ón Piscna 0lin'pha (ec, ICODER)

33,066,415,03

33,066,415.03

500,000,000,00

500,000,000.00

6.ltYo

6.20%

93,80%

93.80%
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I

2

J

4

5

6

7

8

9

10

1l

\2

13

t4

15

t6

t7

l8

t9

20

21

22

23

1/1

25

26

27

28

29

30

CUADRO No. I
DETALLE DE ORTCEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS

AJAR INCRf,SOS: REBAJAR fCRf,SOS

t.l. 1.2.05.09.9.0.000

Otros Servicios ccmunitarios

42,482,450.00 42.482,450.00

II l0 Servivios sociales Comple¡¡eDtarios:

IMAS. CECUDI #l Rosa Iris

IMAS, CECUDI #2 B" Coope.¡tiu¡

4 14.482.050.00

28.000,400.005

2.4.1.t.01.00.0.0.000

Recr¡rsos Lcy de

Sinplificac ión y Eficiencia

Trib tarü, L.8r 14,

8l],609T97.00 811.609,497.00

II 28 Atencíón cmcree¡tci¡s canlonales:

Aqu¡ler de ñaquinaria, equipo y rnobiliario

[4anlenimiento de üas d€ comun]cación

I'/aloriales y prcductos meálicos

¡rhleriales yproducbs minerales yástálticos

1,0 t.02

1.08.02

2.03,01

2.03.02

5,000,ú00.00

I 1,m0,000,

7 (n0 tYlo

2,{1m,000.

l 2 Re(ursos L 8l 14 Prou. Ill

Sueldos para cárgos fúos

Suplencjas

'llempo eúaordinario

RecarSo detunciones

Rel bución porEños setuidos

Resticción ál ejercicio Iiberal de la profeslón

otros iñcenli\ps salariales

0.01.01

0.0r.02

0.01 0l

0,0r.05

0.02.01

0.02.02

0.03.01

0.03.02

0.03.03

0,03 99

0.04.01

0.04.05

0.05.01

0.05.02

0.05.03

0.05.05

1.01.02

1.02 04

L01.01

1.03.02

24,3 I t, t 9l.

t06,000,000.

r,0r4119.

12,0ó5,075.

44,000,m0.

r,0m,000,

05

t2

Confibución ParonalalSeguro de Salud de la
Cája CosErricense de Seguro Sodal

l¡95,729. tl
2,065.976.3s

16.037,884.00

509,(})ó,91J

I 7.802.763.ff)

962,311.00

I 0. I 04,27 L 00

2,886.936.00

5.773,870.00

22,524)44.rn

2,000,000.00

360.000.00

5,243.540.00

7 rl{lfr r')m r'lr'l

ContibuciónPalrcnalal BancoPopularyde
Desarollo Comunal

Conribución Palronal al Seguro de Peñsioñes
de la Caja Costaricense de SeguroSociai

ode Pafonal al Régim én Oblrgatorio de
nsroñes Complemenkrias

ore Palronal alFondo de Cápitalación

Confibución Palroflal afondosadrninistrados

quiler de maquinaria, equipo ymobil¡á¡o

Servicio d e lelec¡m unicacrones

APLI
cóorco

INcRESo ESPEcfFrco
MONTO

P. Serv.

GtuF
Pr. MONTO

Publ¡cidBd ypropaganda
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I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

l2

13

t4

15

16

I7

l8

19

20

2l

22

z3

24

25

lo

27

28

29

30

1m.04

1m.07

1,04.02

1.04,05

1.04.99

1.05.01

1,05,m

1.07.01

1.07,02

1,08,04

1,08,05

1.08.06

1,08.07

1,08,99

2.01,01

2,01,04

2,01,01

2.$.4

2.03.03

2,03,04

2.04.01

2.M.02

2.99.06

5.01,m

5,01,m

5.01.04

5,01.05

5.99.03

6.m.úl

6.03.01

6.m.99

8 m.01

7,871,067,40

I,X0,ü10.00

502,500,00

1,000,000.00

69.49,329.M

123,885,62

8246,504.70

84,662,118.95

rJ6t,116.35

1,918,765,00

4,997,400.m

5,000,0m.00

29U50.00

5,000,0m00

1,000,0c0,00

1,999,040.00

2,951,000.00

9150,000,00

190,824,00

i0,89r.687.78

7,423260.00

55,394,001.81

4,715,161.95

87,0m,000,00

120,455.00

5,000,0m,00

4,500,0m.00

10,000,0m.ü)

i,500,0(0.0{)

5,000,üI.ü)

6,000,üil.00

85,115,736.73

Transpode de bienes

Senicios de lecnologias de informaoón

Seú cios ju ridicos

Sel\.icios informá1lm§

olros seruicios de geslión yapoF

Transporte denlrodel páís

Váücos dentrc delpaÍs

y'cúüdades de capacihción

¡cliüdades pr0t0colarias y s0ciales

[hntenimiento yreparación de maquinaria y

equipo de producoón

l!¡rntenimienlo yrcparación de equip0 de

lrans porte

f\4antenimient0 yreparación de equipo de

comunicación

Iüantenimienlo yrepamc;ón de equipo y

mobiliario de olcina

I',4anhnimienlo yrcparuclón de 0[0s equ]p0s

CombusIbles y ubricanles

'lln1as, pinluEs yd luyenles

¡,,lale ales y productos melálims

¡,4aleriales y produclos mlnerales y asfálticos

ivadera ysus deriiados

l\laleriales yproduclos eléctricos, lelefón ic0s y

de cómputo

He ámientas e inslrumentos

Repuestos yacceso os

Útles yrnateriales de resguard0 yseguidad

Equipo de lranspode

Equipo de comunicación

Equipo ymobiliario de ofcina

Equipo de cómputo

Bienes iniangibles

Becas afuncionarios

Preslaciones legales

olras preslacones

Anorlización de préslamos de lnstituciones

Descenlraliadas no Empresariales
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

u

12

13

14

15

16

tt

18

19

20

2I

22

23

24

zt

¿o

27

28

29

30

3. t. 1.3.00.00.0.0.000

Préstamos directos de

Instituciones Descenralzdas

no Empresariales (Prést amo

IFAM para Mehras

lnfraestructu¿ Vialy

adquisición de equrpo. )

AUMENTAR INGRESOS:

2.41.3,00.00,0,0,000

Tnnsferencias de capital de

lnstitucbnes Descefl tralizldas

no Empresariales (lnstituto

Costanbense deJDeporte y h

Recreacón (lC0DER))

1,3,2,14

Fondo tey Simplifuacón y

Efrciencia Tributarias Ley N"

8114

1.3.2.18

Saldo de pafidas espcificas

L.1155

753,593,928,

500,000,000.

02

02

III

u 6

UndadTécnia

Curservaciony Mcjuamiento Superhcie de

Ruedo. crédito IFAM

AUMENTAR EGRESOS:

Construcción Piscina Olimpba (rec,

rc0DER)

Conservación v Meioramiento de Su¡edicies

dc Rucdo en los dist¡itos del cantón. L, 8 I 14,

Vhs de comunicacón terestre

15 93 28.92

18,815,472.

714,758f56.9)

50 0

500,(00,000.

15.03

33,066,415.

157 2.t2

tl l06

x066¡r5

157,082.02

lI 2

5.02.02

Caninos v CaLle s

2.01.01 Combustibhs v luhricantes 157,082.

|b, lleny Blanco Femándu, cédula de iden¡idad l-0663-0763. hago constu que los datos sltni istradls anterilrmenre

corresponden a las aplicaciones presupuestarias dudas por la Municipulidad a la to¡alidad d¿ las recursos irtcarporados en cl

prcstpue slo exlraordinqrio + 12020.

II l

TOTALES 1,t41,909 ,372,97 z ,t42,9t9 ,171 ,97
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1

2

-)

4

5

6

7

8

9

10

11

12

l3

t4

15

16

17

18

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

N[X0l

CTASITICACION ICONOMICA NGRI§OS

TOTAT G[N[RAI,

(millones de colones )

28/09/2020

Yetry Blrinco Fernúndu

Cmrdinadora ft stron Presupuestaril

DITAtt[
RIBAJAR

Nmm0§

At]ilMTAR

NMNOS

TOTAI,

INffiNOS

TOTAT IIiCRISO§

1 IngesosConirntes

2 Ing'esosdeCaprtal

3 Financiamiento

1 ,60 9,69

42, 48

813 61

15l 59

533,22

500 00

11,22

1,,141,91

42,48

1J13.61

?86 82

Elúrl¡adoprrl:

techa
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I

2

J

4

5

6

7

8

9

10

II
t2

13

t4

l5

16

ll
l8

t9

20

2l

22

23

24

25

26

21

10

29

30

ANEXO 2
CLASIFICACIÓN ECoNÓMICA

TOTAL GENERAL
( millonr:s dc coloncs )

T10'r'aL
GI¡{FXAL

DETAI,I,E R.BAJAR
I]GRESOS

AIJrI\,IE{TAR
EGRESOS

GASTOS DE CONSUMO
REMUNERACIONES

Sucldos y salalios
Contribucioncs socialcs

ADeursrcróN DE BTENEs Y sERvrcros

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transfcrcncias conicntcs al Scctor Público
fransf¡rcncias corrictltcs al Scctor Privado
Transtcrcncias corricntcs al Sector

1.!
\.2.t
1.2.2

1.3

1.3.2

INTERESES

1.1

l.l.l
l. t.l. t

1.1.1.2

l-l-2

(62.48)

(1,2.4u)

t12.50)

( r2.s0)

0.r6

o.l6

(12.50)

( t2.50)

(62.33 )

62-33

FoRMACIÓN DE CAPITAL
Edificocioncs
Vias dc comunicación
Obras u¡banisticas

ADeurstcróN DE AcTIvos
Maquinari¡ y cquipo

Edificios
InLlngibtcs
Activos dc valor

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Transl-crcncias de capitaL al Scctor Público
Transfcrcrcias dc capitaL al Sector Privado
Tranilcrcncins dc capital al Scctor Extcnlo

TRANSACCIONES FIN,{\CIERAS

coNCEsIóN »r rnÉsr¡.*,ros

ADQUISICIÓN DE vAL()RES

aMoRTrzActóN
Amortiza ción interna
Anmrtización cxtcrna

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

suM^s sIN ASIGNACIóN
Sumas sln aslgnación

2.1

2.1.t
2.1.2

2.1.3
2.1.4
2_1_5

2.2
2_?_1

2.2_7

2.2.3

2.2.4
2.2.5

2.1
2.3.1
2.3.2
2.3.t]

3

3-t

3-Z

3,3

3.3.1
3.3.2

3.,1

4
4.1.
4.t_l

fl.324.13)

t85.1:)

(85,12)

(85. r2)

(t3z4.tJ)

(125,4ó)

( l r5.46)

( 10.00)

533.[7

13.07

500.00

( r,?91.07)

(r rs.46)

( r0.00)

(8s.r2)

(85.12)

(85. r2)

(79l -0

500.00

(12s.46)

TOTAL DE CASTOS (t 533.22 (1,076.46)

Elabo¡d¿o por:
YelÍy Blenco Fernárule2

Cürrdiüdor¡ Csstión P rc s uplrs s tn ria

2al0q/2020
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JUSTIF tcActÓN DE LOS INGRESOS

REBAJAR INGRESOS

Se procede a rebajar ingresos por un total de l1 .609,685.875,g2, por concepto de

1. Otros Servicios Comunitarios:

a. A,porte IMAS para CEGUDI:

Se disminuye el monto estimado en el presupuesto ordinario 2020 por el aporte

IMAS para el CECUDI de Barrio Rosa lris en (7.794.500,00 y del CECUDI Barrio

Cooperativa, en 118.864.000,00, partiendo del comportam¡ento del primer

semestre 2020. En ambos CECUDI se refleja una disminución significativa de la

capacidad estimada para dicho periodo por los menores de edad subsidiados por

dicha lnstitución, lo cual obedece al estado de la emergencia nacional porel COVID

19, ya que muchos de los encargados legales optaron por no enviar a sus hijos a

los CECUDI por razones muy justificadas, siendo las principales: el temor al

contagio familiar, que se ha reducido el trabajo formal e informal y algunos padres

tienen más posibilidad de cuidar a sus hijos.----
b. ApoÉe Sector Privado para CECUDI:

Por lo antes expuesto ex¡ste otra cantidad de padres que se han acogido a la

modalidad de teletrabajo y no están optando por el pago por cuenta prop¡a del

servicio de cuido, por Io tanto, en ambos CECUDI, se muestra una disminución de

lo estimado para el año 2020, en relación a los menores de edad que sus padres

pagan el servicio de cuido. En el CECUDI Bo Rosa lns. Portal razón del aporte del

sector privado para el CECUDI Barrio Rosa lris se rebajan 16.687.550,00 y del

CECUDI Barrio Cooperativa 19. 1 36.400,00.---------------

2. Transferencias de cap¡tal

En atención al decreto legislativo No 9879, publicado en el alcance No197 a la

gaceta No186, se procede a rebajar ingresos por un total de lB1 3.609.4g7,00, por
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concepto de la transferencia de los recursos ley 8114 para el presente año, monto

que fue rebajado en el segundo presupuesto extraordinario de la República para el

ejercicio económico 2020 y segunda modificación legislativa de la ley g791 
, ya que

el mismo no será girado por el Gobierno Central, como parte de las medidas

tomadas dada la situación económica que vive el país producto de la pandemia

COVID-19. Según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria 003-20, del 03-

09-2020 recursos homologados por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 021-

2Q2Q del 1 5-09-20, acuerdo 06).--------

3. Préstamos directos de lnstituciones Descentralizadas no Empresariales

Considerando la capacidad de ejecución actual y la disponibilidad de fondos, se rebajan

É753.593.928,92 correspondientes al crédito con el lFAIM, para Mejoras de la

lnfraestructura Vial y Adquisición de Equipo, recursos que serán incorporados para su

ejecución en el presupuesto ordinario 2021, según lo acordado por la JVC en sesión

extraordinaria del 04-08-2020, recursos homologados por el Concejo lVtunicipal en

sesión ordinaria 017-2020 del 18-08-20, acuerdo 05) ------*:-:

INGRESOS

A. lnqresosExtraordinarios:

Transferencias de capital

Se presupuestan 1500.000.000,00 correspondiente a la transferenc¡a del lnstituto

Costarricense del Deporte, considerando que mediante oficio C.N.D.R-0278-07-2OZO se

comunica el acuerdo No 1 de la sesión extra ordinaria 1136-2020 del Consejo Nacional

del Deporte y Recreación, celebrada el día 06 de julio del 2Q20, en el que se aprueba el

presupuesto extraordinario 02-2020 del ICODER por un monto de @6.31 'l .214.951 ,83,

monto en el que se incluyen los 1500.000.000 para la construcción de una piscina

olímpica en el cantón de Pérez Zeledón en benefcio del mejor interés público y a fin de

continuar con los proyectos de modernización de infraestructura deportiva, según lo
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informado mediante oficio ICODER-DN-DAF-0099-06-2020 del 16-06-20 suscrito por la

Directora Administrativa y Financiera señora Blanca Rosa Gutiénez Porras,--------------

B. RECURSOS DEL SUPERÁVIT

Se consideran recursos de la liquidación presupuestaria al 31 de diciembre 2019,

aprobada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 197 -2020, acuerdo 05), del 04 de

febrero 2020, considerando además los dos ajustes realizados que también fueron

aprobados por el Concejo Municipal, recursos de los cuales se incorpora:

1. Superávit específico

De los recursos del superávit específico al 31-12-19, según liquidación presupuestaria,

se incluye la suma de 933.223.497,05 correspondientes a las s¡guientes partidas:

F Fondo ley Simplificación y Ef¡ciencia Tributaria 1.8114 É33.066.415,03 Según lo

acordado por la JVC en sesión extraordinaria del 04-08-2020, recursos

homologados por el Concejo Municipal en sesión 017-2020 del 18-08-20.-'.----

} Saldo partidas especificas L.77 55 A157.082,02.-------------

USTIFICACION DE EGRE

BAJAR EGRESOS

PROGRAMA II

SERVICIOS

Servicios Sociales Com plementarios

En otros servicios de gestión y apoyo se rebajan É,42.482.450,00, según se detalla:

1. Para la operación del CECUDI No1 Bo Rosa lris, Daniel Flores, 07.794.500,00

del aporte IMAS y 16.687.550,00 del aporte del Sector Privado
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2. Para la operación del CECUDI No2 Bo Cooperativa, San lsidro,

É18.864,000,00 del aporte del IMAS y 19.136.400,00 del aporte del Sector

Privado.--..--

Dado que la población de niños atendidos es inferior a la cantidad de niños

estimada, principalmente por efectos de la emergencia nacional COVID-19.---------

Atención de Emeroencias Cantonales. L.81 14

Se rebaja en alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 15 millones y mantenimiento de

vias de comunicación 11 1 millones. Según lo acordado por la JVC en sesión

extraordinaria 003-20, del 03-09-2020 recursos homologados por el Concejo Municipal

en sesión ordinaria 021-2020 del 15-09-20, acuerdo 06).------*-

MATERIALES Y SUMINISTROS

En materiales y productos de uso en la construcción de atención de emergencias

cantonales L.8114, se rebajan 14 millones. Según lo acordado por la JVC en sesión

extraordinaria 003-20, del 03-09-2020 recursos homologados por el Concejo Municipal

en sesión ordinaria 021-2020 del 15-09-20, acuerdo 06) ----*:--

PROGRAMA III

REMUNERACIONES

Vías de Gomunicación terrestre:

En Unidad técnica de gestión vial L.8114, dado a la no aplicación del ¡ncremento

salarial del segundo semestre y a remanentes por incapacidades, además del recorte a

otras cuentas con el fin de completar el monto requerido, según lo acordado por la JVC

en sesión extraordinaria 003-20, del 03-09-2020 recursos homologados por el Concejo

Municipal en sesión ordinaria 021-2020 del '15-09-20, acuerdo 06), se rebajan:

De los recursos asignados para el pago al personal, en sueldos para cargos

fijos É,24.311.191,04; jornales É106 millones, servicios especiales

a
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0,1.014.419,05, suplencias É12.065.075,12, tiempo extraordinario 144

millones y para recargo de funciones 11 millón, retribución por años serv¡dos

Q,1.495.729,13, restricción al ejercicio liberal de la profesión 12.065.976,35, y

en otros incentivos salariales é509.096,98.---

b. Además, lo correspondiente al decimotercer mes É16.037.884,00, cargas

sociales É37.530.153,00 y 922.524.144,00 de aporte patronal a Ia Asociación

solidarista de empleados.

SERVICIOS

En esta partida se rebajan 187.1'18.409,18 según lo acordado por la JVC en sesión

extraordinaria 003-20, del 03-09-2020 recursos homologados por el Concejo Municipal

en sesión ordinaria 021-2020 del 15-09-20, acuerdo 06), según se detalla:

Vías de Comunicación terrestre:

1. Unidad técnica de gestión vial Ley #8114 é50.176.694,00, según se

desglosa:

Servicios básicos p360 mil, servicios comerciales y financieros 022.240.940,00,

servicios de gestión y apoyo É6.291.350,00, gastos de viaje y de transporte

É4.950.040,00, capacitación y protocolo A9.640.824,00, mantenimiento y

reparación É6.693.540,00.

reparación 034.941 .7 1 5,1 B

2. Bacheo mecanizado en los distritos del cantón Ley #81 14

$36.941.715,18:

12 millones en alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario; en mantenimiento y

MATERIALES Y SUMINISTROS

En esta partida se rebajan f753.822.002,58 acorde a lo solicitado, disfibuidos como se

detalla:
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Vías de Comunicac ión terrestre:

según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria oo3-20, del 03-09-2020 recursos

homologados por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 021-2020 del 15-09-20,

acuerdo 06), se rebajan:

1. Unidad técnica de gestión viat Ley#8114 É25.621.429,57..

En productos químicos y conexos í5.515.275,62; materiales y productos de uso

en la construcción y mantenimiento É6.595.385,00; herramientas, repuestos y

accesorios 18.795.405,00; útiles, materiales y suministros diversos é411i.363,95.
2. Bacheo mecanizado en los distritos del cantón Ley #A114

Distribuidos en las siguientes subpartidas: productos químicos y conexos

É64.057.939,04; más 154.021.858,81 en herramientas, repuestos y accesorios.

3. Construcción aceras en el cantón Ley #8114 lg0 millones en materiales y

productos de uso en la construcción y mantenimiento.------------------

Además de los recursos correspondientes al crédito IFAM para Mejoras de la

lnfraestructura Vial y Adquisición de Equipo, según lo acordado por la JVC en

sesión extraordinaria del 04-08-2020, recursos homologados por el Concejo

Municipal en sesión 017-2020 del 18-08-20, se rebaja la suma deO,520.120.775,16

en materiales y productos minerales y asfálticos del proyecto Conservación y

lVlejoramiento de Superficie de Ruedo.----

BIENES DURADEROS

Se rebajan É340.093.608,76, según se detalla:----

Vías de Comunicación terrestre:

'1. Unidad técnica de gestión vial, L.8114:

Equipo de kansporte 987 millones; equipo de comunicación É120.455,00; equipo y

mobiliario de oficina f,S millones; equipo de cómputo 14,5 millones; y bienes

intangibles 110 millones. Según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria
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003-20, del 03-09-2020 recursos homologados por el Concejo Municipal en sesión

ordinaria 021-2020 del 15-09-20, acuerdo 06)

2. De los recursos del crédito IFAM, según lo acordado por la JVC en sesión

extraordinaria del 04-08-2020, recursos homologados por el Concejo lVlunicipal en

sesión 017-2020 del 18-08-20 se rebajan:

a. Q,18.835.472,00 de Equipo de transporte en la Unidad Técnica

b. (214.637.681,76 en vías de comunicación terrestre del proyecto

Conservación y Mejoramiento de Superficie de Ruedo

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Se rebajan d12.500.00,00, según se detalla

Vías de Comunicación terrestre:

Unidad técnica de gestión vial Ley#8114

Se rebajan en: otras prestaciones f6 millones: 11,5 millones en becas a funcionarios, 15

millones de prestaciones legales. según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria

003-20, del 03-09-2020 recursos homologados por el Concelo Municipal en sesión

ordinaria 021-2020 del 15-09-20, acuerdo 06).--**----

AMORTIZACIÓN

Vías de Comunicación Terrestre:

Unidad técnica de gestión vial Ley #8114

Se rebaja de amortización de préstamos de instituciones descentralizadas no

empresariales del crédito con el IFAM #1 -CVL-1460-0818 para Mejoras en

infraestructura vial y adquisición de equipo 185.115.736,73, recursos que no se

requerirán, acorde a la prorroga otorgada por el IFAM por la pandemia COVID-19.

Según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria 003-20, del 03-0g-2020 recursos

homologados por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 021-ZO2O del 15-09-20,
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AUMENT EGRESOS

PROGRAMA II

MATERIALES Y SUMINISTROS

En caminos se incluyen A157.082,02 en combustibles y lubricantes, para la atención de

los caminos y calles en el cantón que requieran una intervención para su conservación,

mejoramiento y mantenimiento, recursos del superávit especifico Partidas específicas L.

7755.--------------

PROGRAMA III

BIENES DURADEROS

1. Vías de Comunicación Terrestre:

Con recursos de la Ley 81 14, según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria del

04-08-2020, recursos homologados porel Concejo Municipal en sesión 017-2020de| 1B-

08-20 se incluyen:

Para la Gonservación y Mejoramiento de la superficie de ruedo en los distritos del

cantón 133.066.415,03 en vías de comunicación terrestre, para la atención con

perspectiva de mejora de las superficies de ruedo, impactando así de manera más

duradera el servicio vial en condiciones adecuadas y con el fin de dar seguimiento al

plan quinquenal 2017-2021, con asfaltos, recarpeteos, bacheo asfáltico, cementados,

TSB-3 entre otros, todos por obra terminada en los distritos del cantón que lo requieran.-

2. Otros Proyectos

Con recursos del Aporte ICODER para Construcción de pisc¡na olímpica pZ se

asignan É500 millones en otras construcciones, adiciones y mejoras.:--

Mediante acuerdo del Concejo Municipal en sesión ordinaria 008-2020, acuerdo 3),

celebrada el día 23 de junio 202 (TRA-0245-20-SCM) se aprueba aceptar la inversión

por parte del lnst¡tuto Costarricense del Deporte y la Recreación, dentro del marco de
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los Proyectos de lnfraestructura Deportiva que promueve, para proceder a

TRANSFERIR LOS FONDOS para la construcción del proyecto denominado .plSClNA

OLÍMPICA', en el inmueble prop¡edad de esta Municipalidad, inscrito en el Registro de

la propiedad, bajo el folio real número: 675799-000, situado en la provincia de San José,

cantón Pérez Zeledón, distrito Daniel Flores, terreno de naturaleza: construcción, con

Linderos según registro: al Norte: calle pública de 14 metros de ancho y Hacienda Monte

General S.A, al Sur: Coopeagri EI General R.L, al Este: Hacienda Monte General S.A, y

al Oeste: Evangelista Badilla Gamboa, mide la propiedad treinta y siete mil noventa y

s¡ete metros cuadrados, según Plano catastro número: SJ-1894782-2016.------------------

MARCO GENERAL EXTRAORD¡NARIOS O3.2O2O

3.3 Polit¡cas inEtltuclonalés:

recursos cantonales, los iñtéreses y seNic¡os municipates, prcpiciando et
biene6tar geñeral y lá calidad c¡e Vda cte tas pérsonas, promoúendo ét désaro o
iñtégrál de las emp.esas, institucioñes y organ¡zac¡on€s, Don sostenibitidad

n oporluna en la p.estación de tos seNic¡os, bajo un mo.teto
tÉnspareñte e ¡nclusiÉ, €fciente en su gesiión, con un eñfoque socia¡ y

apoyo s tocla aquél¡a iniciatiE, que Eusque €t desárro o de tas comunrdadés por
ñedio de las orgánazecion€6 comuñátEs.

Ser uña orgánizació

Organización comuñal: Fomentar ácciones concEtas qu€ garáñrioen un amptio

Somos el gobierno tocat cte PéÉz Ésponsables de geatioñár ¡os

(ltspectos estratég¡cos séñeralos)

I vur'rrcreerroao oe pEREz zELEDóNNombre do ¡á ¡nstitución-

Marco f¡loatf¡có lñ<itu¿ióñ:r

1

2
orionisda p.ioritáriamente a cont¡¡buir con et desañolo agricola, y et apoyo a tas
¡nicialiEs product¡Es de tos habitanies del canión.

product¡É cEntonalDesarollo aqrico¡s y La acción ¡natitucioñál estará

3 Calidad de los s€Nicios muñicipat€s
deb,en procu.ar sátisfacer dé manerá oportuna las ñecesidades y expectsti€s

Los sen¡cios que b.i dá la insriruci

5

cantonar ¡ñlegral: El d€sa..ollo y bienestarde ra po¡rtación det cant
irá s¡empE de la maho con ¡a prctecc¡óñ.jot medio ámbiente

efc¡enc¡á adminietrariEr L.s decis¡oñes que s€ tomer deben
maximización de ta prcduclivdad de tos ÉcuEos y Ia racjonatrdad del

6
canáles de ¡nfomeción y comuñicación ránto a to inierño como a to externo. asl
como mantener la apenu.a á brindar de manera pérmanÉnte uñá ¿decuada
reñdicióñ de cuentás

Rendición de cuenlás: PromoÉr t¿s ácciones recesarias para mañteñer

7

a

e deberán promo€r accioñes pemanentes
prop¡cieñ un ambi€nt€ de tral,ajo sano, una remunéración acord€ ooñ ras
oxio€nciaa de su puesto de trabajo y qu€ motiÉ tá superación personát y
proGsional del personal.

lnnoEc¡ón: Propiciar procesos de mejora conl¡nuG que te peñilan a ta
Municipalidad estar al día 6n ¡á satisfacción de tas necesidadés actuátgs v
tuluras del cantón.

Oqpital humano instirucionat

o ociera institucionsr: Se p.ocur¿.á de manera permanenle
incÉmentos de loa ingresos y et uso racional de tos recursos disponibtes

lo
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tiombre del Arei

eSratÉgica

Objeüvo §) EúatÉgho (sldelArca

Gestión ambiental
Bnndar soluciones sulenlables en la atención de

las necesidades ambientales del cantón

ec0nomrc0Desarrollo

cantonal

Desanollar e implementar iniciatitas que

promue\an un mejommiento de las condiciones

socioeconómicas de los habitantes del cantón.

públicosServcios

municipales

Procurar que los senicios prestados al cantón se

ajusten a las necesidades en términos de calidad

y oporlunidad de quienes los demandan.

Fodalecimienlo municipal Ajustar los procesos internos y la estructura

organizacional en función de la necesidad de

mejorar la calidad y Ia oportunidad de los servcios

municipales,

Seguridad ciudadana y

desanollo comunal

l\lejonr las condiciores de üda de los habitantes

del cantón.

No aplica

La información contenida en esta [,tlatnz de lV]aco General Inslitucional, conesponde a la información conlenida en el Plan

Desanollo l\,,lunicipal (PDtl) 2016-2020 y la Malriz de Vinculación de Instrumenlos de Reiexión Estratégica, ambos

inslrumentos, que fueron debidamente aprobados por el Concejo Municipal, en sesión ordinana 01"16, acuerdo 10),

el día 23 de agosto del 2016, y que tue defnitiramente aprobado,

lvannia Carva al0bando
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Elaborado por:

2elCf,/2020

2

3

5

6

Fecha:



94

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 024-2020

29 de setiembre de 2O2O Página 32 de 54

1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

t1

12

t3

t4

15

16

t7

18

19

20

2t

22

z1

24

25

26

27

la

29

30

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRÁMATICO

=
e

f¿

=

:2
=

-

é

,5

_a

É

€
*

F

a

e
,E
§

e

7

E

a
E

s
3

§

*
a

E

F
-€
c
,:l
-e
g

¡c É é 6 é É={=EE§€=: E e E

E É € €-{ É

EI
E
É

É

É ¡§ É 6

É

6

É É ¡E é É sE

ÉE§$ -aÉ f e
6 = é § = Fqa

a
E

E

É.,
ef. .

E
É?
14

!§

f.

'f¡

=

E

3

É

É

.,,É,
lc

E

Éú3E <E=r*= E

a
5

E

*

E

a

JE

g

e



95

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD INARI A 024-2020

29 de setiembre de 2020 Página 33 de 54

I

2

,

4

5

6

7

8

9

10

ll
12

13

14

l5

16

t7

18

19

20

2t

22

23

24

25

)á

27

28

29

30

cr<

?=
üt

a

g

a

ts

E

E

e

€r!83!
EtiáÉHsr*E+g

é É É é ÉÉ

6 É É É §

É É 6 é é
é

É

I

E É

&B:iÉ€E3ig§
a

=

s s 6E

z I

E

E
a

E.
a

T
a

)::).1

a
a
§

a
?

{

§§ E -€

=§ E e

LÉ."
{ sq

-l ,s;gs 
É§8É *P§':S-*

E

c
E
§

*t
.BEP

p $*§ ISEEE!! ,E¡}iT
ÉÉ É t É

a

é§'. :., ,; ,' Él'

- €-" 3

H C } H § F:

gs e
.E

§ E¡EE E

x+h

$E:H
5
g
! ,§E ¡

$
$ §fr

§g-s-
¡OgE€*á4*3
§iE*s&¡-T{
€ia{3
$E!iÉ

_r1t€"s
rE5.t;
v#:*;

fE§E¡e

E.

€

E

a

És
F*E

3gq
iEEr,{i

§
d

É
q

"0

.á

EE

a€

:3
Ég

J: s-[: § e

;E'"
Ei§T
a'E=E

§

E

¡

!
d

=
E

§
ú
EI

!-
Ét
s3
98
E8I

EÉ .EE p'-!-
5 '{* d.l" $EaEs*'t E¡--*eeE
¡gÉt"§$uÉEe
É}§,E-E.q*E€E

**t
EEse
;EEi

Es!

Ee=!
6_aB

3 E er3 .

{E€ §

ñiÉÉp
Es
ÚE

3E
3EEaai rg

g

§§É

5

*t i

E

.q: ¡

E

E
¡9
}E

g

9

§
é

B

t
s

§
€

e

c
a

.ü



o96

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARI A 024-2020

29 de setiembre de 2020 Página 34 de 54

I

2

.,

4

5

6

7

8

9

10

1l

t2

13

1.4

l5

l6

l8

t9

20

2\

22

23

'l t1

25

26

27

28

29

30

B!
I

I

a

!

!

!

i

¡

i

t

ó

¿

9

c

a

e

:r
-r¿

I
I
§I
E

;

I
6 t ú 6 i

I

t ¡ t ú +
d

§ t ú É ü

I
B

n

!i
Éi

I I
i

¡ á , ; t

1',

!
I

!
§

I

$

I
i

e
ii

§

fl

I

§
E

n

I
E

B

H

t

I
E

I ¡

,

§
T

g

¡

_¡

e§l

g

6 i
4 ii t

ü
¡ ! e

!
!

i 3
¡

!

5

i
3t

§

É

§
¡ I¡
¡

,,i§:
!!r!!

I¡iai
i¡¡!r

I¡

s

§
!

I t:

É I

8 a É É §

t á É

{
{,

¡§i¡t
$sI

-3

§

I

;:
ft

ii
i:

R

3

I

t

t

!

t
!

ii
i¡
ei

Ei

!

E

E

h

i¡ É "*
;í,!ie-l¡llgt
¡, i:5; r t
i:,Él!i.ir;ig:¡,
r¡r,¡¡!¡

tiii;E;k
clSillÉ¡

!
$

¡

I

¡iI:l!l§
i,, E l,i¡'
E:i §; !! i

late§!Íq-
!ilii',i¡É
!
F

!

,:¡i

r i: ti:
I i¡l
:"¡xt

; ¡ Li

I
ú

t8
B!.1
§lri

í:r,¡.5It,¡::-i "3.¡;"íiiri!
;-i.'!.:Bh

;iiiHli,¡i¡!.-e"; I¡
i {t:l !is¡¡
i;í {d i i.; I

!
d

{

!
I
!

t
!
I
!
!

Jtii
{1i É!
!ii!¡

;¡r:¡

z

5

!
¡

j
?

!
t

!

,[

!
!

8t

:!i
áii

3

E

I
t

I
!

!
¡

¡

¡
é

c

¡

ir
-5l¡
t,¡

EsÉi

5:: r

* i'!

t
j-ir!|
,¡Iit

;IEt¿E

t

!

ii
3i

0

i a I
E!I §

3
I

t

n

$

!
e
¡

I

N

á

!
I
i



97

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 024.2020

29 de setiembre de 2020 Página 35 de 54

1

2

,

4

5

6

1

8

9

l0

1l

t2

13

t4

15

16

17

l8

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

é
;
5

s

e

€

a

I

;

4

?*
H EE

+ H ,g-Á
<-= EE
== H+
#1 P=HE H=

==EEP

É

ss=€-É€€E: É É E
€ A § t! C.

3
a
tJ

s É É É * É

E

É

É * * s É É É

s=ÉÉÉ: F=

E § = = 6 E É é é E

=-§EE:áeE E,E; - 5

5 É É é É s

3

2

E
8ú

E
3

E
E

s
5

§¡
a

* E

;,';L;;.,ir,
E iE

E
5

it

É

*
.P

a

llc¡e
=ÉEEüEE'-

5E
=&=dfr- E



o98

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 024.2020

29 de setiembre de 2020 Página 36 de 54

EVALUACIÓI.I POA

E

.:i§6

.e-,

6

¿#
l¡¡ É
=9.
a#,

2u-
l,tJ 

=
=,n

d?

z,
l,u
E

u=E<

!
T
s
,9

.Es

EEE

E § I I a §

§
s
a I § §

a
a

6
3
+-

o_
a §

9q--,
* o;; E

EE9p

I

a a

p

s
p'

d

a.
.q >>>)
E ó66ó
É

EEE

I § 8 §I §I

a*E

!9S
b-.oE
qñta'
6__-

b
E

E Fgr!:É

.- * óP'
3 rgi e *

,i6ts2<it-ó-Ei,=
§

É É*;

. qtj 6

o E 1g
.ó-E.9-6
Ee9tEE
ñ § e=i e B
óo-

-¿

ee§

.P-d*¡
óE?iq

tf;qq
8É
'iD. ñ

Aq
U Bo

I
üá
,gH

:É'iEq
E* ü:§ :-E

;eStECi
E q E H * §§
q 6 E,= É beñ 6 a e z aüerf--

§8
-e *gp b.E=

9-ok.üE

ñ.9 ñ,

d§

E B!.

EE-il
§e€,

d d::

IM m m H

z
Er
N!,lj
g<<
ñ?o!a:é

?r-É'ef6
Éi¡
5E
=

bt

HI
E
h
d

E

6

B

5

!,á

lp
,TE

sü
2e
3Í
iÉ

sEs

EEE

I

2

3

4

5

6

7

8

9

t0

lt
t2

l3

l4

l5

l6

17

18

l9

20

21

22

23

24

25

lo

2'7

la

29

30



99

IUUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 024-2020

29 de setiembre de 2020 Página 37 de 54

I

2

J

4

5

6

,7

I
9

10

11

t2

13

t4

15

16

t7

l8

t9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

GRÁFICOS

l)

É
.9
o
{)
l!-
!t!
ñ.s0t)
{rr
,iÉ
bse¡
o!-0;
:ó
óo
9¡r
(r-
!;
60.,E

!

,g
o

o

Éq"
6R
0
o
d
l-I
o

o.

ó

l

0

5

s 1
{

o
F

P

ñ

l\

ci
F
F!

§c!

I
oI
o

o
oI

j

t

ñ 8

t
t
P

ñ

$

ó
p
I

6

E

E

N

e
l.

,iI

á

!

!
s

!
2

f

I

¡
T

2

!

P

i
2

T

I
!
*
I

0
6

6
I.(

Í
d,

.9

E

!

E

!¡
E

fi

-9

!

E

!

,!
.!
¿

?

E

I
E

nt

!

!t
2

.!
a

.!
E

! ,!¡ ! .! !
¡ ¡

!¡ !
n ¡

f t-
0

888
338338

8 3qE3

RCSBP



oo

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARI A 024-2020

29 de setiembre de 2020 Página 38 de 54

1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

11

12

I3

l4

15

16

1"7

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

METAS CUMPLIDAS

M[Jl\JrcPAUDAD DI PERIU UEI.EDÓN

Gradode cumplimiento de hs metasdel Phn Opuativo Anual 2020

At 30 DilUl\¡to Dt 2020

Variable
Cumplimienlo de metas

lirlejora 0perativas Genetal

Programado Alcanzado Programado Alcanzado Programado Alcanzado

Prognma I M Wo Ulo M v/, Wo

Programa ll trl, w, M trA tr/' Wo

Progmma lll OYo tr/, tr/, ff/o trl,

Prognma lV lllo ffA OYo l!/o M

General fodos los programas) 0% 0% 0% 0% [t/o 0%

llota: Este cuadro que debe ser remitido a la Contnlorh General enelmes dejuliodelperiodo 2020

MUNICIPAUDAD DI PEREZ ZEI.IDÓl\¡

Grado de cumplimhnto de hs metas del Phn Operativo Anual 2020

AI.31DE DICIEMBRT DE MM

Vaíable
Cumplimhnb de melas

itlejora 0perativas General

Programado Alcanzado Prognmado Alcanzado Programado Almn¡ado

Progr¿tlta I U/, OYo UA tr/o ÜA tr/o

Programa ll VA trl' ÜA 0Á tr/, W,

Programa lll trA w, trA ül' UA w,

Programa lV w, W,. 0% U/, trA u/a

General fodos los programas) 0% 0f 0% 0% 0% 0%

l{ot¡: Este cuad r0 que debe 5er remrtido a la Contralorh General antes del 16 de febrero del period 2021
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente IMunicipal, somete a votación el Presupuesto

Extraordinario y Plan Operativo Anual #3-2020.--------

En razón de lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Aprobar en todos sus

extremos de forma definitiva con siete votos, el Presupuesto Extraordinario y Plan

Operativo Anual#3-2020, por un monto totalde 92.142.909.372,97. Se consigna el voto

negativo de los regidores Oldin Quirós González y José Luis Orozco Pérez.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme del Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo Anual #3-

2020, mismo que se aprueba de forma definitiva con siete votos. ACUERDO FIRME. Se

consigna el voto negativo de los regidores Oldin Quirós González y José Luis Orozco

Es así como entonces, queda aprobado el monto de É2.142.909.372,97,

correspondiente al Presupuesto Extraordinario #3-2O2O, todo lo anterior conforme se

desprende del detalle general por objeto del gasto.----

Trascríbase textualmente en el acta, el Presupuesto Extraordinario #3-2020 y su

correspondiente POA y remítase la comunicación sobre la presente aprobación a la

Contraloría General de La República y a la Administración Municipal.-------------------------

3. 'INFORME DE LA COMISIÓru OT URCIEUDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía lVunicipal.----

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2187-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-0152-20-SGT,
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suscrito por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora de Gestión Tributaria,

quien traslada Estudio de Costos y Fijación de Tarifaria del Parque de San lsidro,

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05: Aprobar la tarifa propuesta para el Parque de San lsidro, periodo

2020 de la siguiente forma:

TARIFA PARA EL SERVIC]O DEL PARQUE DE SAN ISIDRO DE EL GENERAL

Tasa Anual por millón sobre el valor de la
ro iedad c 120.00

Tasa Trimestral por millón sobre el valor de la
propiedad +3O.OO

Asimismo, se instruye a la Adminishación Municipal la respectiva publicación en el

Diario Oficial La Gaceta

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-------------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal.
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4. 'INFORME DE LA COMISIÓru OC TNCITruDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.----

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2188-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry fr/lontoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-01S3-20-SGT,

suscrito por la señora silvia valverde vega, coordinadora de Gestión Tributaria,

quien traslada Estudio Tarifario del Servicio de Cementerio Municipal, periodo

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06: Aprobar la tarifa para el Servicio de Cementerio Municipal, periodo

2020 de la siguiente forma:

TARIFAS PARA EL SERVICIO DEL CEMENTERIO MUN]CIPAL

-rrFO
-TAR,IFA
¡,ttopt Es-r
flEGI.E{Ct=t{r

r.AfTIFA,
PE.OPI-IEST,A
I ¡.l ll rlj ,tr¡ArCI O ¡\¡

Menores
lvla'!/or doble
May0r
cL¡ádruple

t 17- 305- O0
(E21.630. OO

e43.265-OO

+7.O45.óO
c2a- 1a5. oo
+2Ér- 1As-GO

Asimismo, se instruye a la Administración Municipal la respectiva publicacrón en el

Diario Oficial La Gaceta

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado
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con nueve votos.:-----
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f rme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal.-

5. "INFORME DE LA COMISIÓN OE HRCICruDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: AlcaldÍa Municipal.--*-

DlCTAMEN

Analizado el documento OFI-2128-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-0145-20-SGT,

suscrito por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora de Gestión Tributaria,

quien traslada Estudio Tarifario de los Servicios Urbanos, per¡odo 2020.----------,---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07: Aprobar las tarifas para los Servicios Urbanos, periodo 2020 de la

siguiente forma:

1) TARTFA RECOLECC|ÓN DE BASUR.A

t

Resklemia

RI

e11,625,00

!.

Corcrcbs

C¿t,t Cet,2 Cat,3 Cat4 CatS Car,6 CatT

c11,624.0ú $4{,170.00 e73,23|].00 $116,240.00 9115,3|]|],|]0 fl?1S,53 s.00 ffi0s,14500
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2l TARTFA ASEO DE VíAS

Asimismo, se instruye a la Administración Municipal la respectiva publicación en el

Diario Oficial La Gaceta.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que desde la Comisión de

Hacienda y Presupuesto han sido vigilantes y han devueltos documentos para que se

cambien las tarifas para que sean un poco más reguladas , por lo que están vigilantes

de todos los aumentos que presenta la Administración.------------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.*--:--
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal.-

6. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASU NTO PLANTEADO POR: Auditoría lnterna Municipal.---------

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0252-20-A|M, suscrito por el señor Gilberth Quirós

Solano, Auditor lnterno, quien traslada Plan Anual de Trabajo modificado para el
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periodo 2020.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concelo Municipal acuerda:

ACUERDO 08: Dar por conocida la modificación al Plan Anual de Trabajo 2020 de

la Auditoría lnterna de esta Municipalidad.*:-*-:-

Se solicita acuerdo en firme''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente ltrlunicipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Gobierno y Adminiskación, el cual se avala mediante acuerdo

aprobado con nueve votos.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración,

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO

Comuníquese a la Administración Municipal,-

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: La misma Comisión

DICTAMEN

Considerandos:

1. Que en sesión ordinaria 020-2020 celebrada el dia 0B de setiembre del 2020,

el señor Regidor José Luis Orozco Pérez, presentó moción sin dispensa de trámite

de comisión, con la finalidad que, se programe sesión extraordinaria
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exclusivamente para discutir y escuchar propuestas para el proyecto de

presupuesto ordinario 2021, previo a la sesión del dÍa 17 de setiembre del 2020.-

2. En virtud de lo anterior, dado a que se está ante una moción sin dispensa de

trámite de comisión, el señor Presidente lVlunicipal, remitió la misma a la Comisión

de Gobierno y Administración para su respectivo análisis y dictamen.-*,

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09: Archivar la solicitud de la moción s¡n dispensa de trámite de

comisión, presentada por el señor regidor José Luis Orozco Pérez, lo anterior en

virtud que, ya se llevó a cabo la sesión extraordinaria de aprobación del

Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico 2021 .-------------

Se solicita acuerdo en firme".

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Gobierno y Administración, el cual se avala mediante acuerdo

aprobado con cinco votos. Se consignan los votos negativos de los regidores Oldin

Quirós González, José Luis Orozco Pérez, Mayra Calderón Navarro y Rafael Arias

Zúñiga

El regidor José Luis Orozco Pérez, indica que desde el inicio se vio la falta de voluntad

para que se realizara la sesión extraordinaria, cree que era cuestión de trasladar la

sesión del día diecisiete a otra fecha para desarrollar la extraordinaria que solicitaron.--

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en frme, el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración,

t07
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m¡smo que no adquire firmeza por contar solo con cinco votos. se consignan los votos

negativos de los regidores Oldin Quirós González, José Luis Orozco pérez, Mayra

Calderón Navarro y Rafael Arias Zúñiga.-

8. 'INFORME DE LA COMISION DE REACTIVACIÓN ECONOMICA SOBRE

ASU NTO PLANTEADO POR: La misma comisión.----------------

DICTAMEN

ASUNTO: Solicitud al Ministerio de Salud y a COSEVI de revisión de autobuses

procedentes de distritos rurales pues se ha señalado que viaja gran cantidad de

pasajeros, inclusive de pie.------

Resultando:

PRIMERO: El Ministerio de Salud dictó los Lineamientos generales para

Propietarios (as) y Administradores (as) de Transporte público de personas a Nivel

Nacional (Buses, Taxis, Porteadores, Lanchas, Trenes y similares) en el marco de

la alerta sanitaria por Coronavirus (COVIDl g).-

SEGUNDO: En dichos lineamientos el Ministerio de Salud indicó que los autobuses

no pueden trasladar más de la capacidad permitrda, los pasajeros deben viajar

todos sentados, no podrán viajar de pie. Asimismo, debe colocarse gel y alcohol

en las unidades de transporte

TERCERO: Hemos tenido noticia de que algunos autobuses procedentes de los

distritos y comunidades rurales transportan pasajeros de pie.------

CUARTO: La situación denunciada pone en riesgo Ia salud de los pasajeros,

conductores y familias del cantón
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QUINTO: Según la página oficial del Ministerio de Salud el cantón ya regisha al 28

de setiembre un total de 263 pacientes contagiados,2lT activos y 1 lamentable

muerte. Eso por supuesto no incluye los datos del día martes 2g de setiembre

2020

SEXTO: En el cantón se han venido realizando esfuerzos de múltiples

organizaciones y vecinos para detener el contagio, evitar los contagios, muerte y

el dolor que ha traído esta pandemia

SETIMO: Aún falta que todos como ciudadanos

apoyemos la política de "Costa Rica habaja y se cuida''.

responsables del cantón

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 10: 1-Solicitar al Ministerio de Salud y al COSEVI por medio de la

PolicÍa de Tránsito, realizar controles periódicos a los autobuses procedentes de

zonas rurales del cantón en distintos puntos, a fin de verificar y controlar la cantidad

de pasajeros transportados y el seguimiento de los protocolos sanitarios.------

Se solicita acuerdo def¡n¡tivamente aprobado"

El regidor Gerardo Godínez Arroyo, menciona que esto surgió a raíz de una reunión que

los convoco el Ministerio de salud a los jefes de fracción, ya que recibieron una denuncia

de que en algunos distritos rurales pasa el autobús muy lleno y con gente de pie, por lo

que se solicitó que se sacará este dictamen para solicitar al tránsito ser vigilantes de

esa situación.
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión Especial de Reactivación Económica del Cantón de Pérez Zeledón, el

cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.--,---------

5 De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

6 someter a votación en firme, el dictamen de la comisión Especial de Reactivación

7 Económica del Cantón de Pérez Zeledón, se avala mediante acuerdo definitivamente

8 aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME
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Comuníquese a la autoridades del Ministerio de Salud y del COSEVI.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente tvlunicipal, abre el espacio para que los

miembros del Concejo se refieran a asuntos varios:

El regidor Oldin Quirós González, externa su alegría por un dictamen de la

Comisión de Reactivación Económica acerca de los protocolos que solicitaba el

ICAFE, donde se asignarán a los centros educat¡vos como albergues de COVID,

añade que al principio le tocaba al cafetalero crear los espacios para atender a los

enfermos con un costo que rondaba entre los siete millones y medio lo que creó

una gran polémica, pero gracias a los esfuezos de esta Comisión se logró que

fuera una realidad

Menciona que si un extran¡ero llega a solicitar cogida de café se debe informar al

Ministerio de Salud para que se haga la revisión correspondiente ya que si no están

de manera legal en el país representan un gran peligro para la población

generaleña, agrega que ya se está trabajando con los protocolos para la zafra.----

En otro orden de temas se refiere a la manifestación que se está convocando para

el treinta de setiembre a nivel nacional, señala que esto es un llamado popular de

innumerables sectores con diferentes consignas que comparten el repudio a más

¡mpuestos.*--
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a El regidor José Luis Orozco Pérez, indica que gran parte de la población está

preocupada porel paso hacia Ia comunidad de General Viejo, en donde el agua se

llevó el puente provisional, añade que cuando se fue el paso en Coronado de Osa

el Alcalde colocó un paso importante, quiere saber que va hacer la Municipalidad

o si va dejar que la gente esa zona de la vuelta por Peñas Blancas.-----

También consulta ¿Qué ha pasado con el camino entre la comunidad de San

Rafael de San Pedro y General Viejo?, ya que hace unos días era un río completo

y requiere de atención inmediata.----

En otro orden temas se refiere al Decreto 40.200 sobre el Acceso y Transparencia

a la lnformación Pública, en su artículo 16 referente al régimen sancionatorio

interno y en caso de que se incumplan las disposiciones del este Decreto, así

también el artículo 17 acerca de la publicación oficiosa de la información pública,

lo cual corresponde a que las instituciones públicas deben publicar diferentes actos

en medios oficiales, esto por cuanto el Comité Cantonal de Deportes y Recreación

del Cantón de Pérez Zeledón hace unos días realizó donaciones a las

comunidades, con la participación de los señores síndicos, pero todo eso debe ser

publicado con antelación para que las personas que no estén de acuerdo puedan

objetarlo.

a

Señala que votó negativamente el Presupuesto Extraord¡n ario 03-2020, porque se

presenta un Plan Operativo Anual pero no está la evaluación del primer semestre

del año dos mil veinte completo

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, se ref¡ere al tema

mencionado por el regidor Orozco Pérez, indica que el Alcalde de Osa primero se

garantizó que la ruta que se intervino fuera cantonal, Ia cual es la que va a la par

de la Ruta Nacional, lo que no es el mismo caso de General Viejo.-----------

Referente al Presupuesto, indica que todos los recursos que se votaron en los dos

extraordinarios son recursos que no se han ejecutado.-
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El regidor Ariel Robles Barrantes, externa que el día treinta de setiembre del

presenta año se va a realizar una manifestación de un movimiento que ha sido

llamado a nivel nacional y que en San lsidro se sumarán muchas fuerzas por el

enorme desagrado que tiene la población a la imposición de más impuestos,

agrega que en este país hay grandes padrotes que se están aprovechado y son

los que deben pagar más impuestos y de forma solidaria contribuir a la crisis

económica que estamos viviendo.----

La regidora Mayra Calderón Navarro, se refiere al dictamen referente a la

inspección de los autobúses, menciona que se necesita hacer que Ia gente sienta

esa gran responsabilidad, hace un llamado ya que a todos los buses se les debería

hacer esa inspección para así tener un poco más de tranquilidad con este

exagerado aumento de casos que tenemos en el cantón.---

El regidor Gerardo Godínez Arroyo, se refiere al dictamen de la Comisión de

Gobierno y Administración donde el regidor Orozco Pérez solicitó una sesión

extraordinaria para ver el presupuesto, indica que el regidor presentó esa moción

el martes quince y la sesión extraordinaria para ver el presupuesto estaba para el

día jueves diecisiete, pero como es una moción sin dispensa de tramite y entra en

la correspondencia, esa moción quedaba en firme hasta el martes veintidós de

setiembre, siendo que ya se había aprobado el presupuesto el jueves diecisiete,

por eso se mandó a archivar.---

En otro orden de temas, ¡nd¡ca que se aprobaron dos mociones pidiendo no más

impuestos, ya que el salarios de los empleados públicos esta desmejorado, agrega

que como ciudadanos que vivimos en democracia tenemos todo el derecho de

irnos a manifestar sin que se nos vaya la mano.---------

El señor Marvin Corrales Mora, Síndico del Distrito de San Pedro, se refiere al tema

del río que pasó por la calle en San Pedro, mencionado por el regidor Orozco

a
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Pérez, indica que la Municipalidad realizó un excelente esfuerzo a pesar de la

situación económ¡ca, ya que en término de doce días se movilizaron a ese lugar

veinticuatro alcantarillas, además de la maquinaria necesaria para solucionar el

problema y también se arreglaron otras situac¡ones, felicita al Alcalde y a su equipo

de trabajo

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, se une a las palabras del

regidor Robles Barrantes, cree que es necesario que Costa Rica hoy por hoy hable

a una sola voz, considera que se ha sido muy permisivos con el Gobierno, insta los

participantes de la manifestación a seguir los protocolos ya que estamos en medio

2. ACUERDO 12: Documento suscrito por la señora Hannel Anchia lVlunguía, vecina

de Calle Don Tulio, quien solicita de copia de nota presentada por los vecinos de la calle

a

de una pandemia.-:-------

documento a la Adminitración.--------

ARTICULO IX.

Correspondenc¡a.

'1. ACUERDO 11: Documento suscrito por la señora Hannel Anchía lVlunguía, vecina

de Calle Don Tulio, quien solicita el número de sesión y fecha en que el concejo le otorga

condición de camino público a esta calle, además de otros solicitudes que debe resolver

la adminiskación

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se trasladará el

Don Tulio.----

atendida.-*--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se le hará la entrega

del documento

3. ACUERDO 13: Documento suscrito por la señora Hannel Anchía Munguia, vecina

de Calle Don Tulio, quien se refiere al tema de que la afectación de su casa no ha sido
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se trasladará el

documento a la Adminitración.---*----

4 4. ACUERDO 14: Documento MS-DRRSBRU-3055-2020, suscrito por el señor

5 Christian Valverde Alpízar, Director Regional Rectora de Salud Brunca, quien brinda

6 respuesta al TRA-0396-20-SCM, referente a la solicitud de un representante del

7 Ministerio de Salud para la Comisión Especial lntersectorial Agroalimentaria

I
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se tomará nota.--'.---9
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5. ACUERDO 15: Documento con entrada número 683, suscrito por el señor Esteban

Mariano Vargas Álvarez, quien solicita una investigación a nivel interno para determinar

el actuar del funcionario municipal Martín Fonseca Rodríguez, referente al camino

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se trasladará el

documento a la Adminitración.-----*--

6. ACUERDO 16: Documento con entrada número 684, suscrito por el señor Diego

Zúñ¡ga Céspedes, Director Ejecutivo Consejo Nacional de Política Pública de la persona

Joven, quien informa del uso de Herramientas tecnológicas para real¡zac¡ón de las

Asambleas de sectores para la conformación de Comités Cantonales de la persona

Joven en los Gobiernos Locales.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, indica que se trasladará a la

Comisión de Gobierno y Administración.--

7. ACUERDO 17: Documento con entrada número 685, suscrito por el señor José

Luis Jiménez Robleto, Periodista, quien solicita que se tome un acuerdo para que se

actualicen las actas aprobadas en la pág¡na WEB.------------
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EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se tomará nota.--------

8. ACUERDO l8: TRA-229-20-SCC, suscrito por el señor Juan Pablo Camacho

Navarro, Secretario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón,

quien informa que en la sesión ordinaria 016-2020, celebrada el 21 de setiembre de

2020, se tomó el acuerdo para el traslado de la oficina administrativa del Comité

Cantonal de Deportes y Creación de Pérez Zeledón al Complejo Polideportivo.--:*--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se tomará nota.-*--

9. ACUERDO 19: TRA-230-20-SCC, suscrito por el señor Juan Pablo Camacho

Navarro, Secretario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón,

quien informa que en sesión Extraordinaria 032-20, celebrada el 24 de setiembre de

2020, se aprobó con cinco votos el acuerdo 12, referente al cese laboral del señor Ronald

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se tomará nota.----

10. ACUERDO 20: TRA-231-20-SCC, suscrito por el señor Juan Pablo Camacho

Navarro, Secretario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón,

quien informa que en la sesión ordinaria 016-2O20, celebrada el 21 de setiembre de

2020, se tomó con cuatro votos el acuerdo 38, referente al cese laboral de la señora

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se tomará nota.----

11. ACUERDO 21: Documento con entrada número 695, suscrito por el señor Alcides

Cordero Arias, quien se refiere al pronunciamiento de la Contraloria General de la

Republica que indica que alguna persona que ocupe un cargo de elección popular en

una institución no puede a su vez ocupar un puesto de funcionario en la institución,

situación que sucede con el señor Alcalde Jeffry Montoya Rodríguez.---
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se trasladará a la

Comisión de Asuntos Jurídicos.----

ARTIGULO X.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las dieciocho horas con cincuenta y se¡s minutos

S am burg Sra. e utros

ente fM icipal Secretaria Municipal

Jeffry Rodríguez

nicipalAlca e Mu


